
ffiT DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

DESPIDE A ASISTENTES DE LA EDUCACION
EN VIRTUD DEL ART. 8'TRANSITORIO DE LA
LEY 21.109 POR RAZONES QUE INDICA.

r (-- .3

DECRETO ALCALDICIO N" ?' i. i

chirán viejo, 3 1 El{E i02i

VISTOS Y CONSIDERANDO:

'1. Las facultades contenidas en el artículo '12

y 56 de la Ley N'18.965, Orgán¡ca Const¡tucional de Munic¡palidades.
2. Lo dispuesto en el Cód¡go del Traba.,o,

refund¡do, coord¡nado y sistemat¡zo por el DFL N"1 del '16 de enero de 2003.
3. Lo dispuesto en el art. 2'y 8" transitorio de

la ley 21.'109.

4. Que sin pequic¡o de ser una ent¡dad
públ¡ca, la administrac¡ón de educac¡ón municipal como toda entidad depende de un presupuesto
que debe enconlrarse permanentemente vigilado y ejecutado conforme a princip¡os de legalidad del
gasto, equil¡brio presupuestar¡o y sanidad financiera, es por ello, que actualmente se verifican ciertos
antecedentes económicos y administrativos de gest¡ones def¡cientes en el gasto mun¡cipal los que
son verificados por el Direclor de Control lnterno, don Oscar Esp¡noza Sánchez, y que se traducen
en una defic¡enc¡a presupuestar¡a a fin de año.

5. Así el profesional en su tercer análisis
trimestral ¡ndica que la cuenta castos en Personal (Sub. 2l) a la fecha representa el 76,94% del
total del presupuesto vigente, presenta una ejecución presupuestaria del 73,38o/o, el cual tuvo un
aumenlo en la disponibilidad presupuestaria del 0,'l 5ol0, al realizat un análisis comparativo con igual
fecha del año 2021 , se puede menc¡onar que el avance presupuestario durante el presente año es
menor, ya que durante el anter¡or alcanzaba una ejecución del 86,19olo del presupuesto d¡spon¡ble,
s¡ b¡en d¡cho avance está dentro de lo proyectado por el Departamento de Educación, se debe
realizar una mod¡ficac¡ón presupuestar¡a para mantener el equilibr¡o del presupuesto deb¡do
a que durante el mes de d¡ciembre se deben feajustar las remunerac¡ones y en lo que va del
año el IPC supera los dos dígitos, por lo que se debe aumentar a lo menos en un 5% las
d¡spon¡bil¡dad presupuestar¡a para las cuentas de personal.

6. El func¡onario continúa explicando que al
revisar los ítem que componen el subtítulo se concluye que, el 01 Personal de Planta, representa
el37,03% del totel del subtilulo, con una ejecuc¡ón presupuestar¡a del81,71% y una dismlnución en
la d¡sponibilidad presupuestaria respecto al presupuesto ¡n¡c¡al del 1,88%, al real¡zar un comparalivo
de la ejecuc¡ón presupueslaria actual, se puede mencionar que es menor a la del Tercer Tr¡mestre
de 2021, que alcanzó 98,44%, producto que ¡a ejecuc¡ón presupuestaria es mayor que lo
proyectado, se requiere en forma urgente un aumento en la dispon¡b¡lidad presupuestar¡a
equ¡valente a lo menos al 10% del presupuesto vigente, con la final¡dad de cubrir los gastos
de las remuneraciones del s¡gu¡ente trimestre y evitar déf¡cit en la ejecuc¡ón 2022. En cuanto
al ítem 02 Personal a Contrata, represenla el 21,35o/o del total del gasto del subt¡lulo, con una
ejecución presupuestar¡a del 55,700/o, y una d¡sminución del 4,06% de su disponibilidad
presupuestar¡a, en comparac¡ón al presupuesto inicial, al real¡zar un comparalivo con el año 2021 se
puede menc¡onar que durante el año anterior, la ejecución alcanzo un 86,92%, lo cual nos indica que
este año los gestos correspondientes a este ítem han sido menores e incluso se encuentran bajo la
proyecc¡ón real¡zada por el Departamento de Educación, deb¡do a que la ejecuc¡ón
presupuestaria está bajo la proyección del Departamento de Educac¡ón, se puede real¡zar una
disminución de los recursos as¡gnados y redistribuir estos a las otras cuentas con el f¡n de
mantener un equilibrio, se podría rebajar el ítem en a lo menos un 20% del presupuesto
v¡gente. 03 Otras Remuneraciones, este ítem represenla el 41,62o/o del total de¡ gasto del
subtitulo, con una ejecución presupuestaria del 75,04o/o y un aumento en su dispon¡b¡lidad
presupuestaria del 4,42o/o respeclo al presupuesto inicial, al realizar un comparativo con el año 2021
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se puede mencionar que durante el año anterior, la ejecución alcanzo un 78,07%,lo cual nos ind¡ca
que este año los gastos correspondienles a este ítem son levemente inferiores, pese a ser inferiores
a lo ejecutado durante el año anterior, igual la eiecución se encuentra levemente sobre lo
proyectado por el Departamento de Educac¡ón, por lo m¡smo es necesario realizar un aumento
en su dispon¡b¡l¡dad con la finalidad de mantener los recursos suficientes para poder cerrar
el año 2022, por lo mismo es necesar¡o aumentar en un I ,50% el presupuesto v¡gente.

7. F¡nalmente, el direc{ivo, haciendo un

análisis más pormenorizado de la situac¡ón, al exam¡nar la subvención fscal veriflca que esta t¡ene
un mayor grado de impaclo dentro del presupuesto de Gastos del Área de Educación, ya que

represente el 50,04% del total de Gastos Presupuestados V¡gentes, con un avance presupuestar¡o

del 75,63%, el cual si se realiza una proyección lineal los recursos dispon¡bles no alcanzarían
para term¡nar el año. Enseguida, respecto a la subvenc¡on del Programa de lntegracion
Escolar, este representa el 13,70o/o del total de Gastos Presupuestados V¡gentes, con un avance
presupuestario del 54,57ol0, los cuales s¡ se realiza una proyecc¡ón l¡neal, los recursos
disponibles alcanzarían para terminar el año, además, por otro lado se deben ajustar los
gastos a los ingresos provenientes de estos fondos, ya que al analizar los ingresos estos
están bajo los montos proyectados. En cuanto a los subtítulos el que presenta mayor parte del
gasto es Personal con un 95,85% y un avance en su e.iecución presupuestaria del 56,67%, de lo
informado se puede desprender que el Departamento de Educac¡ón no estaría dando
cumplimiento a la reglamentación del programa al no dar cumplimiento a los gastos de los
grupos lll y lV, deb¡do a que toda la subvención se está destinando a remuneraciones.

8. Estas cuestiones fueron relevantes en Ia
elaborac¡ón del Plan Anual de Desarrollo Educat¡vo Munic¡pal (PADEM), el cual fue aprobado por el
H. Concejo Mun¡cipal, por medio de la ses¡ón extraordinar¡a N"09 de fecha 21 de nov¡embre de 2022.

9. Decreto alcaldic¡o N'1239 de fecha
28.02.2013 que aprueba conlrato de trabajo con carácter indefin¡do a conlar del 01.03.2013 a doña
Carol¡na Elena Morales Rondanelli.

10. Decreto alcaldicio No9.632 de fecha 02 de
diciembre de 2022, el cual aprueba el PADEM 2023.

11. Plan Anual de Desarrollo Educat¡vo
[Iun¡c¡pal 2023.

12. Lo anterior y como lo proviene el leg¡slador
se basa en el instrumento ya aprobado por el H. Concejo Municipal conoc¡do como Plan Anual de
Desarrollo Educat¡vo Municipal, PADEM 2023, el cual ha delerm¡nado el siguiente proceso de
estructurac¡ón por establec¡miento:

Las causales y formalidades para poner térm¡no a la relación laboral de un
docente, están est¡puladas enel artículo 72 del DFL 1de 1997 del N¡INEDUC. La dotación
docente para el año 2023 se ajustará al número de estud¡antes que se matriculen en
cada uno de los establec¡m ientos educacionales de nuestra comuna y regirá para la

dotación docente 2023, además, entre otras causales que se enmarquen en la legalidad
para ajustar la dotación comunal.

Toda la ¡nformac¡ón plasmada en el PADEM 2023 estará sujeta a los
resultados de¡sistema de admisióil Escolar (SAE).
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XI. RESUMEN DOTACIÓN DOCENTE, EDUCADORAS Y ASISTENTES DE LA EDUCACIóN 2023

5e recomienda a todas las personas que cumplan año de jub¡lación, que

tienen dos años para in¡c¡ar su trámite de retiro voluntario.
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Liceo Tomás Lago:

Docentes de au la:

ruú¡vleno o¡ xns. coNTRATADAS

ESTABLECIMIENTO TOTAL

DOCENTES

HR5, TITULAR luns.

lcorurmrn
TOTAL DE HRS.

2023
H RS.

cuRRfcuLUM
LtcEo roMAs tAGo 31

I

693 t408 1101 574

Docentes PIE:

NUMERO DE HRS. CONTRATADAS

ESTABLECIMIENTO TOTAL

DOCENTES PIE

In

h

R5.

ITU LAR

H RS.

CONTRATA

TOTAL DE HRS.

2023

LtcEo roMÁs LAGo a lrzo 308

PROFESIONALES NO PROFESIONALES AUXILIARES TOTAL

CANTIDAD 10 15 4 29

HRS. TOTAL 209 632 776 1017

FONDO DAEM 5EP PIE DA E lv1 5EP PIE DAE M SEP PIE onru ls¡p
I

PIE

44 88 77 260 334 38 110 66 0 414 488 115

Solicitudes de supresión, disminución y traslados de horas solicitadas por establecimientos:

- Se prevé poner a disposición a docente a contrata por 09hrs por vencim¡ento del
plazo conven¡do en el contrato.EPJA.
- 5e prevé aumento de 05hrs de ps¡cólogo. PIE

- Se prevé aumento de 04hrs de Kinesióloga PlE.

- Se prevé contratac¡ón de 10hrs de Terapeuta ocupacional.
- Se prevé contratac¡ón de 05hrs de Profesor de fisica,
- 5e prevé poner a disposic¡ón a docente a contrata por 03hrs por vencimiento del
plazo convenido en el contrato.EPJA.

- Se prevé aumento de 06hrs de docente Taller de arte (1 DAElvl y 5 sEP).

3
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As¡stentes de la educación:
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'13. Con todo, en esta nómina existe supresión

total y parc¡al de horas que dependerán de cade caso y darán derecho a las indemn¡zaciones legales

que correspondan.
14. Lo anter¡or configura claramente lo que

predispone la letra a) del art. 8" transitorio de la ley 21 .109 que expresa "A contar del 1 de enero del

año siguiente a la aprobac¡ón det Plan de Desanolto Educativo Mun¡c¡pal que se estab/ezca después

de ta fecha de publ¡cación de esta ley, no será apl¡cabte to dispuesto en el ¡nciso pr¡mero del añlculo

161 det Código det Trabajo a /os asisfentes de establecimientos educac¡onales administrados

d¡rectamente por tas munic¡pat¡dades o por corporac¡ones pr¡vadas s¡n fines de lucro creadas por

éstas para administrar la educación municipal. A contar de d¡cha fecha, el contrato de trabaio del

asisfenfe de ta educación de tas entidades antes ¡nd¡cadas tamb¡én podrá term¡nar a consecuenc¡a

de tos camb¡os, ajustes y red¡stribuc¡ón que se efectúe a la dotaciÓn de asistentes de la educación

de la comuna, tanto en su tamaño, compos¡ción o red¡str¡buc¡ón entre establecimientos de la ñisma,

a causa de: a) Variaciones en el númerc de estudiantes tnatriculados en los establecimientos

dependientes de ta ñunicipatidad o corporación rcspectiva. b) Procesos de reestructuraciÓn,

fusión o ciene de estabtecimientos educac¡onales depend¡entes de un mismo sostenedor municipal.

c) Camb¡os en los niveles y modat¡dades de la educac¡ón prov¡sta por d¡chos esfablecimienfos. Los

asistenfes de /a educación que tem¡nen sus contratos de trabajo por la causal señalada en el inciso

anterior tendrán derecho a la indemn¡zac¡ón tegat estabtecida en el inc¡so segundo del añfculo 163

del Código det Trabajo, de cargo del sostenedor, alacual le será apl¡cable lo dispuesto en el aftlculo

172 de d¡cho Cód¡go" .

15. Luego, la Directora (R) del Departamento

de Educación ha expresado a través de Memorándum N'074 del 21.12.2022,|a ex¡stenc¡a de una

baja pre-matricula en base a la publ¡cac¡ón de resultados del Sistema de AdmisiÓn Escolar,

concordante con las proyecc¡ones realizadas por el Deparlamento de Educación, el cual ha conclu¡do

en la determinación de supresión de horas que señala el instrumento de Plan Anual de Desarrollo

Educat¡vo Mun¡cipal 2023, las cuales refuezan y argumentan la decisión que ha tomado el

sostenedor. Del m¡Smo ¡nforme Se detalla que, con el fn de generar un análisis más profundo del

comportamiento de la matrícula, se rem¡te cuadro comparativo de la matricula v¡gente al mes de

noviembre, según consta de los documentos de Declaración de As¡stencia realizadas durante la

pr¡mera semana de d¡c¡embre, la cual es el registro of¡cial y fided¡gno de matrícula que conlleva al

cálculo de pago de la subvención:

CRITERIO tos coUGUEs
I-ICEO TOMAS

TAGO

t-lcEo
PACHECO

RUCAPEQUEN NEBUCO Lt-ot-LtNco QUILMO

PRT.MAfRICULA SAf 2T 276 35S 148 86 2 73

MAfRICULA EFECfIVA

516r NOV|EMBRt 2022 25 372 425 163 97 8 89

VARIACION DE

MATRICULA 4 3r) lr 11 lti

Enseguida, del mismo anál¡sis se advierte el déficit presupuestario considerado en los ¡nformes

lrimestrales del D¡rector de Control lnterno, lo que conlleva a determinar COmo criterio de

desvinculación, los años de servic¡os del personal As¡stente de la Educación, el que implicarÍa un

menor impaclo presupueslario para disponer de dichas indemnizac¡ones.

16. Ahora bien, sobre los as¡stentes de la

educación y conforme lo expresado en el numeral precedente, se establece como criterio de

desvinculación, la anligüedad en el establecimienlo educacional cuya labor se enmarque en el

Programa de Subvención respectiva de la DotaciÓn año 2023.

17. Así, y como predispone el PADEM 2023,

"toda la intormac¡ón plasmada en el PADEM 2023 estará sujeta a los resu/fados del sistama de

adñisión Escolar (SAEI, nos lleva a concluir la imposibilidad de trasladar a los as¡stentes de la

educac¡ón a un establecimiento distinto de aquel en que eierce, en razÓn de que dicha decisiÓn

contribuye el desfinanc¡am¡ento del sistema educat¡vo.

[T
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18. Todo lo anterior nos obliga a restructurar e

inic¡ar procesos de rac¡onalización de los establecim¡entos, donde los cuales deberemos presc¡nd¡r

de los servic¡os del trabajador conforme a las normas del art. 8' transitorio de la Ley 2'l 109.

DECRETO:
1. PóNGASE térm¡no a los siguientes

contratos de trabajo que indica por la causal del art. 8" trans¡torio de la Ley 21.109 a contar del 0'l

de mar¿o del2023.

[T

CAROLINA ELENA
MORALES RONDANELLI

15.492.538-4 01 ,03,2012 INDEFINIDO 22 HORAS LICEO TOMAS LAGO

2. ASIMILISE el presente decreto a su

equivalente como carta de aviso de despido, en conformidad al ad.. 162 del Código del Traba.¡o,

¡nformando a los asistentes ind¡cados que sus colizaciones se encuentran al día y que su fin¡quito

será extendido dentro de los próximos 10 días en dependencias del Secretario Municipal u otro

ministro de fe conforme al ait. 177 del Código del Trabajo, contados desde la fecha de término.

3. NoTIFíOUESE a los asistentes de la

educación ¡ndicados personalmente o en su defecto, conforme al al.. 47 de la ley 19.880.

ANóTESE, NOTIFíOUESE, REGiSTRES COMUN¡OUESE Y ARCH¡VESE.

ALCALDE JORGE

RAF FUENTES

9z

J P/R

SEC

cró

¡€

UNICIPArij(s)

,t n,o
DAE¡¡ (SR H IAPER), Secretaria ¡,4unicipal, lndicado

%\rrq)o

ASESOR JUKID¡CA ffi g:J

c A¿

¿AN

PASTEo

SADC)

31 il{t ?l}?l
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NOMBRE RUT rECHA DE
¡¡fiGto

FECIIA DE
TÉRMtNo

t{Rs.
COf'¡TRATO

ESTABLECIMIEÑTO

nÉ:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


